
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE TUNJA 

Cra 9 Nº 20-62 Palacio de Justicia – Piso 1º  - Oficina 113 
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FECHA:  veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
REFERENCIA:  Proceso ordinario laboral de U.I. N.º 2020-00272-00 

DEMANDANTE: Anita Fonseca Arias 

DEMANDADO: Liliana Consuelo Cepeda Gutiérrez 
 

Como quiera que ha vencido el término que establece el artículo 108 del C.G. del P. 

respecto a la inclusión en el registro de personas emplazadas del presente proceso, 
resulta idóneo señalar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia prevista en el 

artículo 72 y s.s. del C.P.T. y de la S.S., la cual se adelantará de manera virtual 
conforme las particularidades previstas en el Decreto 806 de 2020. 
 

En virtud de lo anterior, se 
 

RESUELVE: 
 

Primero:  Señalar el martes, veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós 
(2022) a las dos horas de la tarde (02:00 pm) con el fin de llevar a cabo audiencia de 

que trata el Art. 72 y s.s. del C.P. del T. y de la S.S., en donde se dará contestación a la 
demanda, se adelantará la etapa de conciliación, y si ésta fracasa, se decidirá sobre las 

excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio y se decretarán y 
practicarán las pruebas, se escucharan las partes en alegatos de conclusión y se 

proferirá el fallo que en derecho corresponda. 
 

Segundo:  Requerir a las partes que informen y/o actualicen los datos de contacto, 

tanto de las partes como de sus apoderados, indicando correo electrónico personal y 
teléfono particular, que permitan la convocatoria a la audiencia antes referida, para lo 

cual se les concede un término de cinco (5) días, siguientes a la notificación de este 

proveído. 
 

Tercero:  Advertir a las partes e intervinientes que la audiencia señalada en el 

ordinal Primero se realizará de manera virtual y a través de la plataforma MICROSOFT 
TEAMS, por lo que los sujetos procesales y quienes deban intervenir en la audiencia 

tendrán que contar con correo electrónico y dispositivos que permitan conectividad vía 
internet de audio y video de manera permanente durante la diligencia.  
 

La semana anterior a la audiencia se remitirá, vía correo electrónico, a quienes deban 
asistir, la respectiva invitación con un link que les permitirá el acceso, junto con el 

respectivo protocolo en el que se precisarán las reglas a observar, antes durante y 
después del desarrollo de la misma. 
 

Cuarto:  Por Secretaría establézcase comunicación con los sujetos procesales a 
efectos de coordinar la asistencia y demás aspectos relevantes que permitan un normal 

desarrollo de la audiencia, así como para garantizar el debido proceso y derecho de 
defensa que les asiste. 
 

Quinto:  Por Secretaría póngase el expediente a disposición de las partes de manera 
anticipada a la realización de la audiencia.  
 

Para la incorporación de documentos y gestiones que deban realizarse ante el juzgado, 
las partes deberán atender los lineamientos publicados en la página web del despacho a 

las que pueden acceder mediante el siguiente link: Juzgado Municipal de Pequeñas 
Causas Laborales de Tunja.  
 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 

Juez 

         JUZGADO MUNICIPAL DE 
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18 
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SECRETARIO 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-tunja/home?p_p_auth=2p5qRIl5&p_p_id=101&p_p_state=maximized&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_count=2&_101_struts_action=%2Fasset_publisher%2Fview_content&_101_assetEntryId=40309720&_101_type=content&_101_urlTitle=aviso-a-la-comunidad-atencion-al-publico-y-gestion-de-tramites-procesales
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-tunja/home?p_p_auth=2p5qRIl5&p_p_id=101&p_p_state=maximized&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_count=2&_101_struts_action=%2Fasset_publisher%2Fview_content&_101_assetEntryId=40309720&_101_type=content&_101_urlTitle=aviso-a-la-comunidad-atencion-al-publico-y-gestion-de-tramites-procesales

